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MARIELA BAENA VILLADA DSSAACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
DECLARA QUE EL SEÑOR CARLOS MARIO RAMÍREZ
RAMÍREZ, EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE
LA ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA EPS SAS (SAVIA
SALUD EPS - S), O QUIEN LEGALMENTE HAGA SUS
VECES, INCURRE EN DESACATO POR EL
INCUMPLIMIENTO AL FALLO DE TUTELA PROFERIDO
EL 16 DE JUNIO DE 2011. EN CONSECUENCIA, SE IMPONE
SANCIÓN.

Auto que decide incidente05001333102020110026700

MARIELA BAENA VILLADA COMFAMA EPSSACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
DECLARA QUE EL SEÑOR CARLOS MARIO RAMÍREZ
RAMÍREZ, EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE
LA ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA EPS SAS (SAVIA
SALUD EPS - S), O QUIEN LEGALMENTE HAGA SUS
VECES, INCURRE EN DESACATO POR EL
INCUMPLIMIENTO AL FALLO DE TUTELA PROFERIDO
EL 16 DE JUNIO DE 2011. EN CONSECUENCIA, SE IMPONE
SANCIÓN.

Auto que decide incidente05001333102020110026700

ROSA ESTELLA CARVAJAL
VERGARA

DSSAACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
ORDENA DAR APERTURA AL INCIDENTE DE DESACATO
EN CONTRA DE LA ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA EPS
SAS (SAVIA SALUD EPS - S)

Auto apertura incidente desacato05001333102020110062200

ROSA ESTELLA CARVAJAL
VERGARA

CAFESALUD EPSSACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
ORDENA DAR APERTURA AL INCIDENTE DE DESACATO
EN CONTRA DE LA ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA EPS
SAS (SAVIA SALUD EPS - S)

Auto apertura incidente desacato05001333102020110062200

YURY ANDREA GAVIRIA ANGEL EPS COMFAMAACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
REQUIERE A LA ENTIDAD ACCIONADA PREVIO A DAR
TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO.

Auto que ordena requerir05001333102020120006000

YURY ANDREA GAVIRIA ANGEL DSSAACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
REQUIERE A LA ENTIDAD ACCIONADA PREVIO A DAR
TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO.

Auto que ordena requerir05001333102020120006000

ENID DEL SAGRARIO ARDILA
SANTA

COLPENSIONESACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
REANUDA ÉL TRÁMITE INCIDENTAL Y ORDENA
REQUERIR A LA ENTIDAD ACCIONADA PREVIO A DAR
APERTURA AL INCIDENTE DE DESACATO.

Auto que ordena requerir05001333302020130007400

ALBERTO DE JESUS FERNANDEZ
OCHOA

ISSACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
DA POR TERMINADO EL INCIDENTE DE DESACATO Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS.

Auto que decide incidente05001333302020130012900
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ALBERTO DE JESUS FERNANDEZ
OCHOA

COLPENSIONESACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
DA POR TERMINADO EL INCIDENTE DE DESACATO Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS.

Auto que decide incidente05001333302020130012900

GABRIEL RINCON RESTREPO COLPENSIONESACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
DECLARA QUE EL SEÑOR MAURICIO OLIVERA
GONZÁLEZ, EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL
DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
- COLPENSIONES-, O QUIEN LEGALMENTE HAGA SUS
VECES, INCURRE EN DESACATO POR EL
INCUMPLIMIENTO AL FALLO DE TUTELA PROFERIDO
EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2013. EN CONSECUENCIA, SE
IMPONE SANCIÓN.

Auto que decide incidente05001333302020130113000

MARIA GLADIS ALVAREZ
FLOREZ

COLPENSIONESACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1

DANDO APLICACIÓN A LO ORDENADO POR LA H.
CORTE CONSTITUCIONAL MEDIANTE AUTO 110 DEL 05
DE JUNIO DE 2013, AUTO 320 DEL 19 DE DICIEMBRE DE
2013 Y AUTO 259 DEL 21 AGOSTO DE 2014 SE DISPONE
SUSPENDER EL TRÁMITE INCIDENTAL HASTA EL
PRÓXIMO 31 DE DICIEMBRE DE 2014.

Auto suspende proceso05001333302020140005400

LUZ GABRIELA GOMEZ
CASTAÑO

COLPNESIONESACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
DECLARA QUE EL SEÑOR MAURICIO OLIVERA
GONZÁLEZ, EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL
DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
- COLPENSIONES-, O QUIEN LEGALMENTE HAGA SUS
VECES, INCURRE EN DESACATO POR EL
INCUMPLIMIENTO AL FALLO DE TUTELA PROFERIDO
EL 17 DE MARZO DE 2014. EN CONSECUENCIA, SE
IMPONE SANCIÓN.

Auto que decide incidente05001333302020140026800

DORALBA MOSCOSO LAVERDE UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE LA SEÑORA DORALBA
MOSCOSO LAVERDE QUIEN ES LA TÍTULAR DEL
DERECHO TUTELADO EN SENTENCIA DEL 01 DE ABRIL
DE 2014, NO ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE
INCIDENTAL EN CONTRA DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140035500

LUZ ESTELLA HINCAPIE RUIZ COLPENSIONESACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
REQUIERE A LA ENTIDAD ACCIONADA PREVIO A DAR
TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO.

Auto que ordena requerir05001333302020140048300
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ANA LETICIA GIRALDO UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
DECLARA QUE LA SEÑORA PAULA GAVIRIA BETANCUR,
EN CALIDAD DE DIRECTORA GENERAL Y
REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, O QUIEN
LEGALMENTE HAGA SUS VECES, INCURRE EN
DESACATO POR EL INCUMPLIMIENTO AL FALLO DE
TUTELA PROFERIDO EL 06 DE MAYO DE 2014. EN
CONSECUENCIA, SE IMPONE SANCIÓN.

Auto que decide incidente05001333302020140049400

CLAUDIA PATRICIA LOPEZ
MENDOZA

COLPENSIONESACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
DECLARA QUE EL SEÑOR MAURICIO OLIVERA
GONZÁLEZ, EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL
DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
- COLPENSIONES-, O QUIEN LEGALMENTE HAGA SUS
VECES, INCURRE EN DESACATO POR EL
INCUMPLIMIENTO AL FALLO DE TUTELA PROFERIDO
EL 22 DE MAYO DE 2014. EN CONSECUENCIA, SE
IMPONE SANCIÓN.

Auto que decide incidente05001333302020140059600

JULIO ENRIQUE SALCEDO UNIRV Y DPTOACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE EL SEÑOR JULIO ENRIQUE
SALCEDO, QUIEN ES EL TÍTULAR DEL DERECHO
TUTELADO EN SENTENCIA DEL 22 DE MAYO DE 2014,
NO ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE INCIDENTAL EN
CONTRA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS
VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140060500

VERONICA ISABEL ESCOBAR
BERNAL

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
DECLARA QUE LA SEÑORA PAULA GAVIRIA BETANCUR,
EN CALIDAD DE DIRECTORA GENERAL Y
REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, O QUIEN
LEGALMENTE HAGA SUS VECES, INCURRE EN
DESACATO POR EL INCUMPLIMIENTO AL FALLO DE
TUTELA PROFERIDO EL 26 DE MAYO DE 2014. EN
CONSECUENCIA, SE IMPONE SANCIÓN.

Auto que decide incidente05001333302020140061400

GLORIA PATRICIA GIRALDO
ALZATE

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
DA POR TERMINADO EL INCIDENTE DE DESACATO Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS.

Auto que decide incidente05001333302020140061700

LILIANA MARIA BEDOYA
SANCHEZ

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
ORDENA DAR APERTURA AL INCIDENTE DE DESACATO
EN CONTRA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

Auto apertura incidente desacato05001333302020140063200
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MARCELA OSORIO MONTES UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE LA SEÑORA MARCELA
OSORIO MONTES, QUIEN ES LA TÍTULAR DEL DERECHO
TUTELADO EN SENTENCIA DEL 03 DE JUNIO DE 2014, NO
ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE INCIDENTAL EN
CONTRA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS
VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140065900

BLANCA ROSA ZAPATA
RODRIGUEZ

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
ORDENA DAR APERTURA AL INCIDENTE DE DESACATO
EN CONTRA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

Auto apertura incidente desacato05001333302020140067700

BLANCA ROSA ZAPATA
RODRIGUEZ

ICBFACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
ORDENA DAR APERTURA AL INCIDENTE DE DESACATO
EN CONTRA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

Auto apertura incidente desacato05001333302020140067700

FLOR INES HERNANDEZ UNIRV Y DPTOACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
DECLARA QUE LA SEÑORA PAULA GAVIRIA BETANCUR,
EN CALIDAD DE DIRECTORA GENERAL Y
REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, O QUIEN
LEGALMENTE HAGA SUS VECES, INCURRE EN
DESACATO POR EL INCUMPLIMIENTO AL FALLO DE
TUTELA PROFERIDO EL 06 DE JUNIO DE 2014. EN
CONSECUENCIA, SE IMPONE SANCIÓN.

Auto que decide incidente05001333302020140067900

CARLOS LEDHER FRANK
CARDENAS

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE EL SEÑOR CARLOS LEDHER
FRANK CARDENAS, QUIEN ES EL TÍTULAR DEL
DERECHO TUTELADO EN SENTENCIA DEL 11 DE JUNIO
DE 2014, NO ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE
INCIDENTAL EN CONTRA DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140070300

JAVIER MACHADO GONZALEZ UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
DA POR TERMINADO EL INCIDENTE DE DESACATO Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS.

Auto que decide incidente05001333302020140071600
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MARIA FABIOLA NOREÑA DE
CLAVIJO

DPS UARIV VICTIMASACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE LA SEÑORA MARÍA
FABIOLA NOREÑA DE CLAVIJO, QUIEN ES LA TÍTULAR
DEL DERECHO TUTELADO EN SENTENCIA DEL 11 DE
JUNIO DE 2014, NO ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE
INCIDENTAL EN CONTRA DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140071700

DORIS CRISTINA LAVERDE
JIMENEZ

UNIRV Y DPTOACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
DECLARA QUE LA SEÑORA PAULA GAVIRIA BETANCUR,
EN CALIDAD DE DIRECTORA GENERAL Y
REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, O QUIEN
LEGALMENTE HAGA SUS VECES, INCURRE EN
DESACATO POR EL INCUMPLIMIENTO AL FALLO DE
TUTELA PROFERIDO EL 12 DE JUNIO DE 2014. EN
CONSECUENCIA, SE IMPONE SANCIÓN.

Auto que decide incidente05001333302020140073200

MARIA BELEN CASTAÑO RAMOS UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
DECLARA QUE LA SEÑORA PAULA GAVIRIA BETANCUR,
EN CALIDAD DE DIRECTORA GENERAL Y
REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, O QUIEN
LEGALMENTE HAGA SUS VECES, INCURRE EN
DESACATO POR EL INCUMPLIMIENTO AL FALLO DE
TUTELA PROFERIDO EL 13 DE JUNIO DE 2014. EN
CONSECUENCIA, SE IMPONE SANCIÓN.

Auto que decide incidente05001333302020140074600

ALBA LUZ HENAO DE DURAN UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
DECLARA QUE LA SEÑORA PAULA GAVIRIA BETANCUR,
EN CALIDAD DE DIRECTORA GENERAL Y
REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, O QUIEN
LEGALMENTE HAGA SUS VECES, INCURRE EN
DESACATO POR EL INCUMPLIMIENTO AL FALLO DE
TUTELA PROFERIDO EL 13 DE JUNIO DE 2014. EN
CONSECUENCIA, SE IMPONE SANCIÓN.

Auto que decide incidente05001333302020140074700
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LEYDIS PATRICIA CORDERO
ORTEGA

ICBFACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE LA SEÑORA LEYDYS
PATRICIA CORDERO ORTEGA, QUIEN ES LA TÍTULAR
DEL DERECHO TUTELADO EN SENTENCIA DEL 17 DE
JUNIO DE 2014, NO ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE
INCIDENTAL EN CONTRA DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

Auto que resuelve05001333302020140076200

LEYDIS PATRICIA CORDERO
ORTEGA

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE LA SEÑORA LEYDYS
PATRICIA CORDERO ORTEGA, QUIEN ES LA TÍTULAR
DEL DERECHO TUTELADO EN SENTENCIA DEL 17 DE
JUNIO DE 2014, NO ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE
INCIDENTAL EN CONTRA DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

Auto que resuelve05001333302020140076200

FANNY DEL SOCORRO ROJAS
ROJAS

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
REQUIERE NUEVAMENTE A LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS A EFECTOS
DE QUE SE PRONUNCIE SOBRE EL ENVÍO AL I.C.B.F. DE
LA INFORMACIÓN SOLICITADA A FIN DE RESOLVER LO
ATINENTE AL COMPONENTE DE ALIMENTACIÓN.

Auto que ordena requerir05001333302020140076300

LEIDY JOHANA ALVAREZ
MONTOYA

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE LA SEÑORA LEIDY JOHANA
ÁLVAREZ MONTOYA, QUIEN ES LA TÍTULAR DEL
DERECHO TUTELADO EN SENTENCIA DEL 19 DE JUNIO
DE 2014, NO ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE
INCIDENTAL EN CONTRA DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140077000

LEIDY JOHANA ALVAREZ
MONTOYA

ICBFACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE LA SEÑORA LEIDY JOHANA
ÁLVAREZ MONTOYA, QUIEN ES LA TÍTULAR DEL
DERECHO TUTELADO EN SENTENCIA DEL 19 DE JUNIO
DE 2014, NO ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE
INCIDENTAL EN CONTRA DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140077000

JORGE ELIECER GUARIN
GRANADA

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
DA POR TERMINADO EL INCIDENTE DE DESACATO Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS.

Auto que decide incidente05001333302020140077900

JUEZ 20 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN



Página: 7Fecha:072ESTADO No. 17/09/2014

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Fecha
Auto

LUZ AIDEE GARCIA CARDONA ICBFACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE LA SEÑORA LUZ AIDE
GARCÍA CARDONA, QUIEN ES LA TÍTULAR DEL
DERECHO TUTELADO EN SENTENCIA DEL 20 DE JUNIO
DE 2014, NO ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE
INCIDENTAL EN CONTRA DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

Auto que resuelve05001333302020140079500

LUZ AIDEE GARCIA CARDONA UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE LA SEÑORA LUZ AIDE
GARCÍA CARDONA, QUIEN ES LA TÍTULAR DEL
DERECHO TUTELADO EN SENTENCIA DEL 20 DE JUNIO
DE 2014, NO ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE
INCIDENTAL EN CONTRA DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

Auto que resuelve05001333302020140079500

JESUS ALBERTO DAVID ZAPATA UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
DECLARA QUE LA SEÑORA PAULA GAVIRIA BETANCUR,
EN CALIDAD DE DIRECTORA GENERAL Y
REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, O QUIEN
LEGALMENTE HAGA SUS VECES, INCURRE EN
DESACATO POR EL INCUMPLIMIENTO AL FALLO DE
TUTELA PROFERIDO EL 24 DE JUNIO DE 2014. EN
CONSECUENCIA, SE IMPONE SANCIÓN.

Auto que decide incidente05001333302020140080000

GABRIEL ANTONIO GIRALDO
QUINTERO

ICBFACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE EL SEÑOR GABRIEL
ANTONIO GIRALDO, QUIEN ES EL TÍTULAR DEL
DERECHO TUTELADO EN SENTENCIA DEL 24 DE JUNIO
DE 2014, NO ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE
INCIDENTAL EN CONTRA DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140080400

GABRIEL ANTONIO GIRALDO
QUINTERO

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE EL SEÑOR GABRIEL
ANTONIO GIRALDO, QUIEN ES EL TÍTULAR DEL
DERECHO TUTELADO EN SENTENCIA DEL 24 DE JUNIO
DE 2014, NO ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE
INCIDENTAL EN CONTRA DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140080400
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ANA LIRIA MANCO PUERTA DPS UARIV VICTIMASACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
ORDENA DAR APERTURA AL INCIDENTE DE DESACATO
EN CONTRA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

Auto apertura incidente desacato05001333302020140080800

ASTRID LONDOÑO UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
REQUIERE A LA ENTIDAD ACCIONADA PREVIO A DAR
TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO.

Auto que ordena requerir05001333302020140082100

DIANA ANDREA GUISAO
CARTAGENA

ICBFACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE LA SEÑORA DIANA
ANDREA GUISAO CARTAGENA, QUIEN ES LA TÍTULAR
DEL DERECHO TUTELADO EN SENTENCIA DEL 26 DE
JUNIO DE 2014, NO ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE
INCIDENTAL EN CONTRA DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140082600

DIANA ANDREA GUISAO
CARTAGENA

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE LA SEÑORA DIANA
ANDREA GUISAO CARTAGENA, QUIEN ES LA TÍTULAR
DEL DERECHO TUTELADO EN SENTENCIA DEL 26 DE
JUNIO DE 2014, NO ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE
INCIDENTAL EN CONTRA DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140082600

LUIS EMILIO MUÑOZ BETANCUR UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE EL SEÑOR LUÍS EMILIO
MUÑOZ BETANCUR, QUIEN ES EL TÍTULAR DEL
DERECHO TUTELADO EN SENTENCIA DEL 27 DE JUNIO
DE 2014, NO ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE
INCIDENTAL EN CONTRA DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140083900

MARIA CLAUDINA PUERTA
MANCO

UNIRV Y DPTOACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
DECLARA QUE LA SEÑORA PAULA GAVIRIA BETANCUR,
EN CALIDAD DE DIRECTORA GENERAL Y
REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, O QUIEN
LEGALMENTE HAGA SUS VECES, INCURRE EN
DESACATO POR EL INCUMPLIMIENTO AL FALLO DE
TUTELA PROFERIDO EL 27 DE JUNIO DE 2014. EN
CONSECUENCIA, SE IMPONE SANCIÓN.

Auto que decide incidente05001333302020140084200
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NANCY DIAZ HENAO UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE LA SEÑORA NANCY DÍAZ
HENAO, QUIEN ES LA TÍTULAR DEL DERECHO
TUTELADO EN SENTENCIA DEL 03 DE JULIO DE 2014, NO
ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE INCIDENTAL EN
CONTRA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS
VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140085000

ODILIA ESTER JIMENEZ SUAREZ COLPENSIONESACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
DECLARA QUE EL SEÑOR MAURICIO OLIVERA
GONZÁLEZ, EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL
DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
- COLPENSIONES-, O QUIEN LEGALMENTE HAGA SUS
VECES, INCURRE EN DESACATO POR EL
INCUMPLIMIENTO AL FALLO DE TUTELA PROFERIDO
EL 03 DE JULIO DE 2014. EN CONSECUENCIA, SE IMPONE
SANCIÓN.

Auto que decide incidente05001333302020140085700

ALBA NUBIA QUINTERO
CASTILLO

UNIRV Y DPTOACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
ORDENA DAR APERTURA AL INCIDENTE DE DESACATO
EN CONTRA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

Auto apertura incidente desacato05001333302020140086200

LUZ EDILMA ESCOBAR GOMEZ UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
DECLARA QUE LA SEÑORA PAULA GAVIRIA BETANCUR,
EN CALIDAD DE DIRECTORA GENERAL Y
REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, O QUIEN
LEGALMENTE HAGA SUS VECES, INCURRE EN
DESACATO POR EL INCUMPLIMIENTO AL FALLO DE
TUTELA PROFERIDO EL 04 DE JULIO DE 2014. EN
CONSECUENCIA, SE IMPONE SANCIÓN.

Auto que decide incidente05001333302020140086300

DOMINGA ROMAÑA PALACIOS UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE LA SEÑORA DOMINGA
ROMAÑA PALACIOS, QUIEN ES LA TÍTULAR DEL
DERECHO TUTELADO EN SENTENCIA DEL 04 DE JULIO
DE 2014, NO ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE
INCIDENTAL EN CONTRA DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140086600

LUIS EDUARDO IBATA CORTES COLPENSIONESACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
REQUIERE A LA ENTIDAD ACCIONADA PREVIO A DAR
TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO.

Auto que ordena requerir05001333302020140087100
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NINI JOHANA SANCHEZ
BELTRAN

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE LA SEÑORA NINI SÁNCHEZ
BELTRÁN, QUIEN ES LA TÍTULAR DEL DERECHO
TUTELADO EN SENTENCIA DEL 08 DE JULIO DE 2014, NO
ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE INCIDENTAL EN
CONTRA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS
VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140087300

NINI JOHANA SANCHEZ
BELTRAN

ICBFACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE LA SEÑORA NINI SÁNCHEZ
BELTRÁN, QUIEN ES LA TÍTULAR DEL DERECHO
TUTELADO EN SENTENCIA DEL 08 DE JULIO DE 2014, NO
ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE INCIDENTAL EN
CONTRA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS
VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140087300

JESUS MARIA GONZALEZ LOPEZ UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
DECLARA QUE LA SEÑORA PAULA GAVIRIA BETANCUR,
EN CALIDAD DE DIRECTORA GENERAL Y
REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, O QUIEN
LEGALMENTE HAGA SUS VECES, INCURRE EN
DESACATO POR EL INCUMPLIMIENTO AL FALLO DE
TUTELA PROFERIDO EL 09 DE JULIO DE 2014. EN
CONSECUENCIA, SE IMPONE SANCIÓN.

Auto que decide incidente05001333302020140088000

SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE

COMERCIALIZADORA ARTURO
CALLE S.A.S.

CONCILIACION 16/09/2014 1
APRUEBA EL ACUERDO CONCILIATORIO CELEBRADO
EL 18 DE JUNIO DE 2014 , CONTENIDO EN EL ACTA DE
CONCILIACIÓN No. 350, ENTRE EL SERVICIO NACIONAL
DE APRENDIZAJE - SENA Y LA COMERCIALIZADORA
ARTURO CALLE S.A.S., ENTIDADES QUE ACTUARON
POR CONDUCTO DE APODERADO JUDICIAL.

Auto que aprueba05001333302020140091200

DARIO DE JESUS PIEDRAHITA
PATIÑO

COLPENSIONESACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1

DANDO APLICACIÓN A LO ORDENADO POR LA H.
CORTE CONSTITUCIONAL MEDIANTE AUTO 110 DEL 05
DE JUNIO DE 2013, AUTO 320 DEL 19 DE DICIEMBRE DE
2013 Y AUTO 259 DEL 21 AGOSTO DE 2014 SE DISPONE
SUSPENDER EL TRÁMITE INCIDENTAL HASTA EL
PRÓXIMO 31 DE DICIEMBRE DE 2014.

Auto suspende proceso05001333302020140091400
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KAROL YISETH RAMIREZ UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
ORDENA DAR APERTURA AL INCIDENTE DE DESACATO
EN CONTRA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

Auto apertura incidente desacato05001333302020140091500

MARIA GLADYS HERRERA
LONDOÑO

ICBFACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
DECLARA QUE LA SEÑORA PAULA GAVIRIA BETANCUR,
EN CALIDAD DE DIRECTORA GENERAL Y
REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, O QUIEN
LEGALMENTE HAGA SUS VECES, INCURRE EN
DESACATO POR EL INCUMPLIMIENTO AL FALLO DE
TUTELA PROFERIDO EL 15 DE JULIO DE 2014. EN
CONSECUENCIA, SE IMPONE SANCIÓN.

Auto que decide incidente05001333302020140092500

MARIA GLADYS HERRERA
LONDOÑO

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
DECLARA QUE LA SEÑORA PAULA GAVIRIA BETANCUR,
EN CALIDAD DE DIRECTORA GENERAL Y
REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, O QUIEN
LEGALMENTE HAGA SUS VECES, INCURRE EN
DESACATO POR EL INCUMPLIMIENTO AL FALLO DE
TUTELA PROFERIDO EL 15 DE JULIO DE 2014. EN
CONSECUENCIA, SE IMPONE SANCIÓN.

Auto que decide incidente05001333302020140092500

MARIA LAURDES ESCOBAR
BORJA

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
ORDENA DAR APERTURA AL INCIDENTE DE DESACATO
EN CONTRA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

Auto apertura incidente desacato05001333302020140093200

ROSALBA DE JESUS MONSALVE
HERNANDEZ

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
REQUIERE A LA ENTIDAD ACCIONADA PREVIO A DAR
TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO.

Auto que ordena requerir05001333302020140093600

JAIRO ALBERTO GIRALDO
SANCHEZ

UNIRV Y DPTOACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE EL SEÑOR JAIRO ALBERTO
GIRALDO, QUIEN ES EL TÍTULAR DEL DERECHO
TUTELADO EN SENTENCIA DEL 16 DE JULIO DE 2014, NO
ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE INCIDENTAL EN
CONTRA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS
VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140093700

GLORIA EMILSEN SALAZAR
GARCIA

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
DA POR TERMINADO EL INCIDENTE DE DESACATO Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS.

Auto que decide incidente05001333302020140094100

JUEZ 20 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN



Página: 12Fecha:072ESTADO No. 17/09/2014

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Fecha
Auto

GILDARDO ANTONIO RENDON
MONCADA

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
REQUIERE A LA ENTIDAD ACCIONADA PREVIO A DAR
TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO.

Auto que ordena requerir05001333302020140094300

MARTHA LUZ PRISCO
CHAVARRIA

UNIRV Y DPTOACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE LA SEÑORA MARTHA LUZ
PRISCO CHAVARRÍA, QUIEN ES LA TÍTULAR DEL
DERECHO TUTELADO EN SENTENCIA DEL 17 DE JULIO
DE 2014, NO ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE
INCIDENTAL EN CONTRA DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140094500

WILDER SANCHEZ ROJAS UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE EL SEÑOR WILDER
SÁNCHEZ ROJAS , QUIEN ES EL TÍTULAR DEL DERECHO
TUTELADO EN SENTENCIA DEL 17 DE JULIO DE 2014, NO
ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE INCIDENTAL EN
CONTRA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS
VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140094600

WILDER SANCHEZ ROJAS ICBFACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE EL SEÑOR WILDER
SÁNCHEZ ROJAS , QUIEN ES EL TÍTULAR DEL DERECHO
TUTELADO EN SENTENCIA DEL 17 DE JULIO DE 2014, NO
ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE INCIDENTAL EN
CONTRA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS
VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140094600

ALEJANDRO ORTIZ HERNANDEZ UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE EL SEÑOR ALEJANDRO
ORTÍZ HERNÁNDEZ, QUIEN ES EL TÍTULAR DEL
DERECHO TUTELADO EN SENTENCIA DEL 18 DE JULIO
DE 2014, NO ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE
INCIDENTAL EN CONTRA DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140095000

ALEJANDRO ORTIZ HERNANDEZ ICBFACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE EL SEÑOR ALEJANDRO
ORTÍZ HERNÁNDEZ, QUIEN ES EL TÍTULAR DEL
DERECHO TUTELADO EN SENTENCIA DEL 18 DE JULIO
DE 2014, NO ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE
INCIDENTAL EN CONTRA DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140095000
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MARIA ISABEL OCHOA DE
MUÑOZ

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
REQUIERE A LA ENTIDAD ACCIONADA PREVIO A DAR
TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO.

Auto que ordena requerir05001333302020140095100

HELDAR YULERY CHANCY
DAVID

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
ORDENA DAR APERTURA AL INCIDENTE DE DESACATO
EN CONTRA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

Auto apertura incidente desacato05001333302020140095700

MELQUICEDEC VELASQUEZ
POSADA

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE EL SEÑOR MELQUISEDEC
VELÁSQUEZ POSADA, QUIEN ES EL TÍTULAR DEL
DERECHO TUTELADO EN SENTENCIA DEL 21 DE JULIO
DE 2014, NO ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE
INCIDENTAL EN CONTRA DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140096300

LILIA ESTELLA PORTILLO
CABADIA

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE LA SEÑORA LILIA ESTELLA
PORTILLO CABADIA, QUIEN ES LA TÍTULAR DEL
DERECHO TUTELADO EN SENTENCIA DEL 21 DE JULIO
DE 2014, NO ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE
INCIDENTAL EN CONTRA DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140096400

FRANSISCO JAVIER MORELO
HERNANDEZ

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE EL SEÑOR FRANCISCO
JAVIER MORELO HERNÁNDEZ, QUIEN ES EL TÍTULAR
DEL DERECHO TUTELADO EN SENTENCIA DEL 21 DE
JULIO DE 2014, NO ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE
INCIDENTAL EN CONTRA DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140096700

FRANSISCO JAVIER MORELO
HERNANDEZ

ICBFACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE EL SEÑOR FRANCISCO
JAVIER MORELO HERNÁNDEZ, QUIEN ES EL TÍTULAR
DEL DERECHO TUTELADO EN SENTENCIA DEL 21 DE
JULIO DE 2014, NO ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE
INCIDENTAL EN CONTRA DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140096700
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DIOSELINA LOPEZ TORO UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE LA SEÑORA DIOSELINA
LÓPEZ TORO, QUIEN ES LA TÍTULAR DEL DERECHO
TUTELADO EN SENTENCIA DEL 22 DE JULIO DE 2014, NO
ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE INCIDENTAL EN
CONTRA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS
VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140096900

DIOSELINA LOPEZ TORO ICBFACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE LA SEÑORA DIOSELINA
LÓPEZ TORO, QUIEN ES LA TÍTULAR DEL DERECHO
TUTELADO EN SENTENCIA DEL 22 DE JULIO DE 2014, NO
ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE INCIDENTAL EN
CONTRA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS
VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140096900

DIANA PARTICIA HINCAPIE
ROJAS

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
REQUIERE A LA ENTIDAD ACCIONADA PREVIO A DAR
TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO.

Auto que ordena requerir05001333302020140098700

SINDY JHOANNA VANEGAS
BARRIENTOS

NUEVA EPSACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
ORDENA DAR APERTURA AL INCIDENTE DE DESACATO
EN CONTRA DE LA NUEVA EPS S.A.

Auto apertura incidente desacato05001333302020140098800

LILIA ESTER ARTEAGA NOLASCO UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE LA SEÑORA LILIA ESTER
ARTEAGA, QUIEN ES LA TÍTULAR DEL DERECHO
TUTELADO EN SENTENCIA DEL 24 DE JULIO DE 2014, NO
ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE INCIDENTAL EN
CONTRA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS
VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140098900

MARIA ADELAIDA QUICENO
VARELA

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
REQUIERE A LA ENTIDAD ACCIONADA PREVIO A DAR
TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO.

Auto que ordena requerir05001333302020140099100

LUZ ADRIANA TORO SOSA DPS UARIV VICTIMASACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
DECLARA QUE LA SEÑORA PAULA GAVIRIA BETANCUR,
EN CALIDAD DE DIRECTORA GENERAL Y
REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, O QUIEN
LEGALMENTE HAGA SUS VECES, INCURRE EN
DESACATO POR EL INCUMPLIMIENTO AL FALLO DE
TUTELA PROFERIDO EL 25 DE JULIO DE 2014. EN
CONSECUENCIA, SE IMPONE SANCIÓN.

Auto que decide incidente05001333302020140099300
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MARLEX ALBEIRO HIGUITA
LOPEZ

UNIRV Y DPTOACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
REQUIERE A LA ENTIDAD ACCIONADA PREVIO A DAR
TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO.

Auto que ordena requerir05001333302020140099800

MARIA DEYANIRA GONZALEZ
POSADA

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
REQUIERE A LA ENTIDAD ACCIONADA PREVIO A DAR
TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO.

Auto que ordena requerir05001333302020140101200

MARIA ROSA  GALVIS  DE
BENAVIDES

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE LA SEÑORA MARÍA ROSA
GALVIS DE BENAVIDEZ, QUIEN ES LA TÍTULAR DEL
DERECHO TUTELADO EN SENTENCIA DEL 29 DE JULIO
DE 2014, NO ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE
INCIDENTAL EN CONTRA DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140101500

GEORGINA DE JESUS DURANGO
SERNA

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
REQUIERE A LA ENTIDAD ACCIONADA PREVIO A DAR
TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO.

Auto que ordena requerir05001333302020140101600

ERIKA JOHANA ARIAS
GUTIERREZ

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
REQUIERE A LA ENTIDAD ACCIONADA PREVIO A DAR
TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO.

Auto que ordena requerir05001333302020140102600

NORA ELENA  MORENO ZAPATA UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE LA SEÑORA NORA ELENA
MORENO ZAPATA, QUIEN ES LA TÍTULAR DEL
DERECHO TUTELADO EN SENTENCIA DEL 31 DE JULIO
DE 2014, NO ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE
INCIDENTAL EN CONTRA DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140102900

DANIELA MEJIA HURTADO UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
REQUIERE A LA ENTIDAD ACCIONADA PREVIO A DAR
TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO.

Auto que ordena requerir05001333302020140104300

OMAR DE JESUS CANO
TANGARIFE

NUEVA EPSACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
DECLARA QUE EL SEÑOR FERNANDO ECHAVARRÍA
DÍEZ, EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA
NUEVA EPS S.A., O QUIEN LEGALMENTE HAGA SUS
VECES, INCURRE EN DESACATO POR EL
INCUMPLIMIENTO AL FALLO DE TUTELA PROFERIDO
EL 04 DE AGOSTO DE 2014. EN CONSECUENCIA, SE
IMPONE SANCIÓN.

Auto que decide incidente05001333302020140104900
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INGRID MARYELLY GOMEZ
ESPINOSA

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE LA SEÑORA INGRID
MARYELLI GÓMEZ ESPINOSA, QUIEN ES LA TÍTULAR
DEL DERECHO TUTELADO EN SENTENCIA DEL 05 DE
AGOSTO DE 2014, NO ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE
INCIDENTAL EN CONTRA DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140105600

MARIA ORFILIA OCAMPO
CEBALLOS

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE LA SEÑORA MARÍA ORFILIA
OCAMPO CEBALLOS, QUIEN ES LA TÍTULAR DEL
DERECHO TUTELADO EN SENTENCIA DEL 08 DE
AGOSTO DE 2014, NO ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE
INCIDENTAL EN CONTRA DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140107400

SANDRA MARIA PIEDRAHITA
ROJAS

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
REQUIERE A LA ENTIDAD ACCIONADA PREVIO A DAR
TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO.

Auto que ordena requerir05001333302020140108000

GLORIA PATRICIA GOMEZ
DUQUE

DPS UARIV VICTIMASACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
REQUIERE A LA ENTIDAD ACCIONADA PREVIO A DAR
TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO.

Auto que ordena requerir05001333302020140109400

ROSMERY DEL SOCORRO LOPEZ
VELASQUEZ

COLPENCIONESACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
REQUIERE A LA ENTIDAD ACCIONADA PREVIO A DAR
TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO.

Auto que ordena requerir05001333302020140109600

MARIA CAMILA MONTOYA
ACOSTA

EPS FUNDACION MEDICO
PREVENTIVA S.A MAGISTERIO

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
REQUIERE A LA ENTIDAD ACCIONADA PREVIO A DAR
TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO.

Auto que ordena requerir05001333302020140111300

JOSE HILARIO LOPEZ SUAREZ UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

ACCIONES DE
TUTELA

16/09/2014 1
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO POR
CUANTO SE ADVIERTE QUE EL SEÑOR JOSÉ HILARIO
LÓPEZ SUÁREZ, QUIEN ES EL TÍTULAR DEL DERECHO
TUTELADO EN SENTENCIA DEL 20 DE AGOSTO DE 2014,
NO ES QUIEN SOLICITA EL TRÁMITE INCIDENTAL EN
CONTRA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS
VÍCTIMAS.

Auto que resuelve05001333302020140114700

JUEZ 20 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN



Página: 17Fecha:072ESTADO No. 17/09/2014

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Fecha
Auto

SECRETARIO (A)

17/09/2014EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

VERÓNICA MARÍA PEDRAZA PIEDRAHÍTA

2201
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